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INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez la presente demanda para estudio de admisión. 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia Oficina 220 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, Octubre Veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 
 

Se encuentra al Despacho esta demanda de DIVORCIO CONTENCIOSO instaurada 
por la señora CAROLINA PARADA SANABRIA, mediante apoderada judicial, contra 
el señor KIM NAMYONG, observa el juzgado lo siguiente: 
 

 
1. Se ignora el domicilio del demandado, pese a ello se cree que esta en Corea su 

País de Origen. 
2. La demandante tiene su domicilio en el País de Australia. 
 
Ante tales circunstancia de conformidad con el numeral 1 y 2 del artículo 28 del 
Código General del Proceso, el Juez competente para conocer del divorcio, es el 
Juez homólogo en la ciudad donde se encuentre domiciliada la demandante, es así 
que no encontrándose dentro  el Circuito de Bucaramanga el domicilio ni del 
demandado, ni de la demandante, este despacho no es el competente para conocer 
del proceso, por tanto se rechazará de plano por falta de competencia. 

 
Sin más consideraciones el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga; 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la demanda verbal de 
DIVORCIO CONTENCIOSO instaurada por la señora CAROLINA PARADA 
SANABRIA, mediante apoderada judicial, contra el señor KIM NAMYONG; por las 
razones expuestas en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: RECONÓZCASE a la Dra. PAULA FLÓREZ HURTADO, abogada en 
ejercicio, como mandataria Judicial de la señora CAROLINA PARADA SANABRIA; en 
los términos y para los efectos del poder conferido.   
 
 
NOTIFÍQUESE  
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